
Sosión 13.a ordinaria on Lunos 23 do Junio de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SE:&ORES OPAZO y CABERO 

SUMARIO 

1. Se integran varias Comisiones. 

2. El .señor don Luis Enrique Concha co
menta una circular de los agricultores, co
merciantes e industriales de Lautaro so
bre el retardo que sufren las peticiones a 
las Cajas de Crédito. El señor Azócar jus
tifi~a las causas de atraso en los présta
mos .de la Caja de Crédito Agrario. El se
ñor Ochagavía se ref\ere a esta materia. 

3. El señor Adrián pide antecedentes sobre 
el pago de honorarios a la Comisión de 
Hombres Buenos que tasó el Barrio Cívi
co. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

AdriAn, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barahona, Rafael. 

Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, Armando. 
Xorner, Víctor. 
Lyon Pefia, Arturo. 
León Lavin, JaeÚlto. 
Letelier, Gabriel 

Marambio, Nicolis. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Uíos, Juan Antonio. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schfirmann, Carlos. 
Valencia, Absalón. 
viel, Oscar. 
Villa.rroel, Carlos. 
Zafiartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 11. a ordina.ria. en 17 de Junio de 
1930 

Presidencia de los señores Opazo y Cabero 

Asistieron los señores: Adrián, Barahona, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Carmona, 
Concha don Luis E., Cruzat, Dartnell Eche
nique, Estay, G-onzález, G-utiérrez, Hidalgo, 
Korner, Lyon, León, Letelier, Marambio, 
Medina, Núñez Morgado, Ochagavía, Oyar
zún, Piwonka, Ríos, Rodríguez, Schürmann, 
Urzúa, Valencia, Viel, VilIarroel e Yrarrá
zaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 9. a ordinaria, en 11 del ac
tual, que nO ha sido observada. 
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El acta de la sesión anterior (10.a), en 16 
del presente, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte
riores, en que comunica que ha procedido a 
eonstituirse, designando como Presidente al 
honorable Senallor don Emilio Rodríguez 
Mendoza. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaído en el pro
yecto ·de ley de la Honorable Cámara de Di
putados, referente a la forma en que debe
'loán pagarse" por los particulares, las obra,!,; 
de los canales ,de .lYIanl?, Maucü . .:\Jdado, 
Laja, PleI'quilau!qrvén, Tipamne r .EmbalsE' 
del P1lanchón . 
. Uno de la Comisión Revisora de Peticio

nes, recaído en la solicitud en que don Car
los Ramírez Figueroa pide abono de servi
cios. 

Quedaron para tabla. 
Dos de la Comisión de Ejército y Marina, 

recaídos en las solicitudes sobre abono de 
servicios, presentadas por don Francisco Lo
petegui y don Carlos Baeza Yávar. 

Pasaron a la Comisión Revisora de Peti
ciones. 

Solicitud 

Una de don Florindo Concha R., en que 
pide devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El honorable Senador señor Marambio, 
formula indicación para que se exima del 
trámite de Comisión, el proyecto de ley re
mitido por la Cámara de Diputados, de que 

se dió cuenta en la seSlOn de ayer, por el 
cual se prorroga por un año, a contar desde 
el 1.0 de .Julio de 1930, los efectos de los 
artículos 1.0, 2.0 y 3.0 de la ley número 
4,346, de 6 de Julio de 1928, que autoriza 
al Presidente de la República para consti
tuir comisiones integradas por los miem
bros del Poder Judicial, con el objeto de 
estudiar las distintas reforma.;;, a nuestra le
gislación. 

El señor Piwonka formula inidcación pa
ra que se tome en cuenta en esta sesión, 
el proyecto de ley remitido por la Cámara 
de Diputados, en el cual se establece la for
ma y modalidades con que deberán ser pa
gadas las deudas contraídas por lo,; particu
lares beneficiados con la construcción de los 
canales: '':~I[aule'', "}\1elado", "Laja" y de
más que sc indican, de cuyo informe se aca
ba de dar cuenta . 

Se dan por terminados los incidt>ntes. 
La indicación del señor Marambio y la del 

señor Piwonka, se dan tácitamente por apro
badas. 

ORDEN DEL DIA 

En dilScusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley. remitido 
por la Cámara de Diputados, pOr el cual se 
declara de utilidad pública, el predio nú
mero 137, a 161, dt>, la Avenida Matucana 
de esta ciudad, y se autoriza al Presidente 
de la República para que proceda a expro
piarlo. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, y considerados su
·cesivamente los' tres artículos de que consta, 
se dan tácitamente por aprobado,:. 

El proyecto aprobado es como ~ig'ue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
blica el predio número 137 a 161 de la Ave
llida Matucana, de esta ciudad, de propie
dad de la Sociedad Predial Sudamericana 
y autorízase al Presidente de la R"'pública 
para que proceda a expropiarlo. 

Artículo 2.0 Ija expropiación se hará de 
acuerdo con la ley de 18 de Junio de 1857, 
y los gastos que demande se imputarán al 
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Presupuesto Extraordinario del año 1930-
Ministerio del Interior-Edificaciones
EJ!01p4Ia, Pa,rtilda 4, que consultrula suma de 
1.150,000 pesols para Almacenes de la Di
rección de Aprovisionamiento y adquisición 
del terreno contiguo. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el Diario Oficial". 

En discusión el informe de la Comisión 
de Gobierno, en que propone enviar al ar
chivo el mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, de 13 de Diciembre de 1929; 
por el cual se prorroga hasta el 1.0 de Abril 
de 1930, el plazo fijado por e~ artÍ"ulo 1.0 
de la ley número 4,237, cl~ 10 dJ Enero de 
1928, para que fuera obligatorio el usa del 
carnet de identidad personal, se da tácita
mente por aprobado. 

Como consecuencia de este acuerdo, pasa 
al archivo dicho mensaje. 

En discusión el informe de la Comisión de 
Gobierno, en que propone someter al cono
cimiento de la Comisión Mixta Especial que 
actualmente é,>t:lula el proyecto cid Ejecu
tivo, sobre Código "le Régimen T nter;or, el 
mensaje de S. E. el Presidente de la Repú
blica de 1.0 de Octubre de 1928, en el cual 
formula un proyecto de ley que tiene por 
objeto introducir algunas enmiendas al ar
tículo 46 del decreto-ley sobre Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades, para 
cambiar los nombres de las calles, plazas, 
etc., se da tácitamente por aprobado. 

Como consecuencia de este acuerdo, pasa 
el mensaje en cuestión al estudio de la Co
misión Mixta Especial indicada. 

En discusión general el proyecto de ley 
remitido pOr la Cámara de Diputados, por 
el cual se prorroga por un año, a contar 
desde elLo de Julio ele 1930, los efectos de 
los artículos 1.0, 2.0 y 3.0, de la ley número 
4,346, de 6 de Julio de 1928, usa brewmen
tf' de la palabra el señor Barros .J ara. 

Cerrado el debate, se da tácitamf'nte por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

don Luis, Marambio, Piwonka y Barahona. 
Cerrado el debate, se da tácitanHmte por 

aprobado .. 

Artículos 2.0 Y 3.0 
./ 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Prorróganse por seis me
seiS, a {lontar desde el 1. o de Enero de 
1930, los efectos de los artículos 1.0, 2.0 y 
3.0 de la ley 4,346, de 6 de Julio de 1928. 

Artículo 2.0 Las personas que con el 
carácter de suplentes. desempeñen actual
mente algún cargo' judicial en virtud de 
nombramiento supremo con motivo de ha
berse relevado de las obligaciones de resi
dencia y asistencia a los funcionarios que 
integran las Comisiones constituidas en 
conformidad a la ley 4,346. continuarán en 
el ejer,cicio de sus cargos, con el mismo ca
rácter de suplentes, sin necesidad de nuevo 
nombramiento. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

En di,scusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley remitido por 
la Cámara de Diputados, en el cual se esta
blece la forma y modalidades para el pago 
de las deudas contraídas por los. particula
res beneficiados por la construcción de los 
canales Maule, Mauco, Melado, Laja, etc. 

Con el asentimiento de la Sala. se paSa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado, COn la 
modificación de la Comisión. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado, eon la 
Usan de la palabra los señores Concha agrega.ción que propone la Comisión. 
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Artículo 4.0 

El señor Piwonka formula indicación para 
substituir las palabras "los canales", por 
"las obras". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, COn la modificación que propone 
la Comisión. 

La indicación del señor Piwonka, se da 
también tácitamente por aprobada. 

Artículo 5.0 

Usa brevemente de la palabra el señor 
Yrarrázaval. 

Cerrwo el debate, se da ,tácitamente por 
aprobada la supresión, como lo propone la 
Comisión. 

Artículo 6.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado, .con las modifica

ciones, queda como sigue: 

PRIOYiEICTlO DE UEY: 

"Artículo 1.0 L,as dleudas contraídas Ipor 
los pa·rticulares beneficiados por la cons
trucción de los canaIes: Maul?, Mauco, Me
lado, Laja, Perquilawquén, Tipaume y Em
balse del Plancihón, en virtud de las leyc3 
números 2,91513, 3,11812" 3,7!30, 3,6211, 3,311, 
3,131619, 3',1213:2, 3,,6'50 y 3)7'913, s'erán pagadas al 
Fis'co en el plazo de treinta y seis y medio 
años, con una clwta anuall de seis por cien
to, equ~va'lente al cinco por ciento de inte
rés y unD por ciento de amortización, en 
la forma y modalidaldes 'establecidas en la 
lCly nlÚmero 4,44\5, de 1'9 de Octubre¡ de 19218. 

Artículo 2.0 La feclha iniciai del pago se
rá la de'} decreto supremo ·que transfiere 
a la Asociación respectiva e[ dominio de 
las olb,ras. Esta transferenicia ¡podrá ser par
cial o total, y no necesitará alceptooión de 
parte de la Asociaición o de los interesadDS . 

,Respecto de las oIbralsqUle hUlbieren sido 
entregaidas a ]a AisocÍaición antes de la fe
cha de la presente ley, el pl,azo de pago em
pezará a corI'ier desd'e el Lo de Marzo de 
1'9130. 

Artículo 3.0 Pa'r:a los canales de[ Maule, 
La'ja. y l\J:elaldo, re¡giráJn c'omo deudas tota
.l'es, o sea, como cuota de reembolsable, la 

fij'81da por el decreto-ley llIúmetro 61913, y pa
ra el canafL Mauco, ·e!l fijaido por la ley nú
mero 4~6r7f3"de 16 ide Noviemlbre de 1929. 

Para 10'8 canales Pel1quilaUlqUlén, T'ipaume 
y Embalse del Blanclhón, la cnota reembol
sllble será fijada pOI' el Presidente de h 
Repúiblica, de aeurrdo con la norma ::8ta
blecida en el artículo 8. ode la ley númc-
1'0 4,4J4l5 , de 19 de Octubre de 1>9:218. 

Artículo 4.0 Rlelgil"án, aldiemws, respecto de 
las obras a que se rcfiere la Ipresente ley 
los articulÜls 10, 111, 1;7, 20 Y 23 de la ley 
número 4,.4J4l5, de 19 de tOctuibre de 1929. 

Articulo 5.0 Esta 1 el)' comenzará a regir 
desde su pu'b1icación; en el Diario Oficial" . 

Por no haber en tabla otros asuntos de 
que tratar en esta reunión, se levanta la se
sión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Fw:nento: 

Santiago, 20 de Junio de 1930.-Tengo 
el agrado de dar respuesta al oficio de V. E. 
número 152, de 3 del actual, por el que 
transcribe a este Ministerio las observacio
nes hechas por el honorable Senador, señor 
Rafael Luis Barahona, con rela'ción al estu
dio de las obras del camino de Casablanca 
a Melipilla por la Cuesta de Ibacache. 

Los estudios del primer tramo de este ca
mino, o sea, el de Casablanca a Ibacache, 
se hallan totalmente terminados y listos pa
ra llamar a licitación pública a los interesa
dos en su construcción, y hasta se había fi
jado para este efecto el 6 de Mayo ppdo.; 
pero posteriormente hubo de desistirse de 
este propósito para conformar el gasto que 
ello importaría, con el presupuesto de obras 
públicas extraordinario, correspondiente a 
1930, por cuya razón se ha postergado la 
fe.cha de la licitación para la primavera pró
xima, époc,a en que el trabajo da un mayor 
rendimiento y que, pOr otra parte, permite 
cargar los gastos a los fondos consultados 
para 1931. 

El resto del camino tiene sus estudios 
próximos a terminar, y tan luego como e,sto 
ocurra, que ha de ser dentro del año, se pe-
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dirán las propuestas correspondientes para 
iniciar desde luego las obras. 

Es cuanto tengo el honor de de'cir a V. R, 
con relación a las observaciones del honora
ble Senador, señor Rafael Luis Barahona. 

Dios guarde ~ V. R-Emiliano Bustos. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Tengo 
la honra de poner en conocimiento de V. E., 
que la Cámara de Diputados en sesión de fe
cha de ayer, ha tenido a bien designar a los 
Diputados señores: Luis Cruz, Littré Quiro
ga, Rafael Moreno, Alfredo Moreno y Nico
lás Vallejo R, para que la representen en 
la Comisión Mixta Especial que estudia el 
proyecto sobre Código Orgánico de Tribu
nales. 

Dios guarde a V. E.-Nolasco Cárdenas.
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Tengo 
la honra de poner en conocimiento de V. E., 
que la Cámara de Diputados en sesión de 
fecha de ayer, ha tenido a bien Jesignara 
los Diputados señores: Guillermo Correa, 
Luis Moreno, Enrique Montero. Rudecindo 
Orteg,a, Galvarino Ponce, Juan Pradenas 
Muñoz y Arturo Venegas S., para que la re
presenten en la Comisión Mixta E::pecial 
que estudia el proyecto de Código de Régi
men Interior. 

Dios guarde a V. E.-Nolasco Cárdenas.
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 20 de Junio de 1930. - Tengo 
la honra de poner en conocimiento de V. E., 
que la Comisión de Policía Interior, ha te
nido a bien designar a los señores Francis
co Jorquera 'Y Arturo LavÍn Urrutia para 
que, en unión del señor Presidente de la Cá
mara, integren la Subcomisión de Biblio
teca. 

Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien dese
char el proyecto de ley remitido por el Ho
norable Senado, que eleva, por gracia, la 
pensión de que actualmente disfruta la se
ñora doña María Valentina Baquedano viu
da de Sotta, 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento Je V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 273, de fecha 18 de Julio de 
1929. 

A:compaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 17 de Junio de 1930.- Con mo
tivo d€l mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a ma!lOS de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su ~proba,ción 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Autorízase al Presiden
te de la RepúbEca para ,enajeuar en rema
te público, al ,destructor "Lientur" y a la 
escampavía "Colocdlo", de la Armada Nacio
nal." 

Dios guard'e a V. E.-Arturo MonteoinOl. 
-Alejanq,ro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Con Dlo-
tivo de la moción, informe y demás antooe
dentes que tengo la honra die pasar a manos 
de V. E., la 'Cámara de Diputados'-'ha dado 
su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo único. Concéaese, por gracia, a 
la viuda e hijos menores ,de don Enrique 
Ilabllica Figueroa,ex-electricista de la Cá
mllira, una pensión mensual de 250 pesos, de 
la cual disfrutarán con arreglo a la Ley de 
Montepío Militar. 

Esta ~·ey regirá desde la fecha de su publi
cación en el Diario Oficial." 
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Dios guarde a V. K-Alturo Montecino!, 
-Alejandro Enáz'l~riz 1ft, Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Con mo
tivod,e la soJi.citud, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manOil 
de V. E., la Cámara de Diputados ha da
do su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Elévasea 4,800 pesos la pen
sión de que actualmente disfruta el ex-taquÍ
grafo 2.0 ,de la Cámara de Diputados, don 
Eduardo Torres Hidalgo. 

El gasto que est,e proyecto importa, se 
imputará al ítem 06101106, letra 'a), del Pre
supuesto de Ha,cienda. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publi,cación en el Diario Oficial." 

Dios guarde a V. K-Arturo Monteeinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antece
dientes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la 'Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Elévase, por gracia, a 
la cantidad de mil doscientos pesos, ($ 1,200) 
anuales, ]a pensión de jubilación de que ac
tualmentedisfruta la ex-empleada: de Co
rreos y T,elégrafos dlel pueblo de Cobquecu
ra, doña Carlota Armstrong. 

Hsta ley empezará a regir el 1.0 de Ene
ro ,d'e 1930." 

Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M" ¡Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antecie
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
eu aproba,ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Elévase, por gracia, a la 
cantida,d de mil doscientos pesos, ($ 1,200) 
anuales, la pensión de jubila,ción el(- que ac
tualmente ,disfruta doña Sabina Concha A. 

Esta ley empezará a regir el 1.0 de Ene
ro dc 1930." 

Dios guarde a V. E. -Arturo M()ntecinos. 
-Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

Santiago, 18 de ,Junio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
Su aprobación al siguientp 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Elévase, por gracia. a la 
cantidad de cuatro mil ochocientos pesos 
($ 4,800) anuales, la pensión de jubilación 
ele que actualment'e disfruta el ex-adminis
trador de Correos de Ruara, don Luis F. 
Cousiño Urrutia. 

Esta ley empezará a regir ,desde la f€cha 
de su publicación ,en el Diario Oficia,l." 

Dios guarde a V. E .-Arturo MontElcinos. 
-Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antece
dentes que tengo la honra ,de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
doña Rosa Pérez, viuda del ex-comisario de 
la poUcía de Santiago, don Enrique Arria
gada Maturana, el derecho a gozar de una 
pensi10n de tres -mil sei8cientos pesos 
($ 3,600) anuales. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi
ca,ción en el Diario Oficial." 

Dios guarde a V. E .-Arturo Monteeinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de ,Junio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Abónase, por gracia, y 
para los 'efectos de su jubilación, al ex-in'S
pector de la poli,cía de Santiago, don Miguel 
A. Riveros Valenzuela, los 8 años, 5 meses 
y 23 días que prestó sus servicios en la ~du
cación públi,ca. 

Esta ley reg'irá desde la fe,cha de su publi
cación en el Diario Oficia1." 

Dios guarde a V. K-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 d~ Junio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
BU aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY; 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
doña Clorinda Pérez, viuda del ~x-guardián 
1.0 de la policía de Puta~mdo, don Bernar
do Muñoz, el d~recho a gozar de una pensión 
de mil dos,cientos pesos ($ 1,200) anuales. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi. 
ca,ción en el Diario Oficial." 

Dios guarde a V. E.-Arturo Monteci.nos. 
-Alejandro ErráZ1lriz :M., Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manO'd 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aproba'ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
doña Ana Valdivia viuda del ex-guardián 
3.0 de la policía d~ Santiago, don Narciso 
A vilés, el derecho a gozar de una pensión de 
dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) anua
les. 

Esta ley regirá desde la f,echa de su publi
cación en el Diario Oficial." 

Dios guarde a V. E .-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás antece
dentes que tiengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Elévase, por gracia, la 
pensión de jubilación del ex-guardián 1.0 
de la policía de Val paraíso, don Juan Vivan
co l\1uñoz, a la cantidad de mil euatrocientos 
cuarenta pesos ($ 1,440) anuales. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi
cación en el Diario Oficial." 

Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz :M., &cretario-:-

3 . o De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado; 

Vuestra Comisión de Agricultura ha con-
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siderado el ,proY'ecto de ley sobre Marcas y 
Señalt's del Gana,do que aprobara última
ID€nte la Honorable Cámara de Diputados. 

Tanto en ,el preámbulo del mensaje que 
le diera origen, ,como en la parte expositiva 
del informe d€ la respectiva Oomisión de la 
Honorable Cámara, se expresan las considé
r:adones que, en términos general~, abonan 
la proposición de ley en estudio, considera
ciones que vuestra Comisión hace suyas y 
que pUt'den r€sumirse di,ciendo: la legisla
ción de fomento ganad'ero, ,dictada en los 
últimos años, no ha surtido todos los efec
tos que de ella se esperaban debido a la ab
soluta insuficiencia de las disposiciones que 
rigen 'este aspecto particular de la materia. 

La Ley de Mal'cas de Animales, de 12 de 
Noviembre de 1874, resultó defeduosa e in
completa. Sus disposicion€s sólo se refieren 
al gana,do mayor y procuran su individuali
zación conforme a un sistema de signos que 
son fácilmente alterables, y ,cuya adopción, 
además, no cuidó de hacer obligatoria. 

Posteriormente, la Ley de Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades de 
1891, impuso a €stas corporaciones, como una 
medida de fomento de la agricultura, la tarea 
de 'establecer registros generales de mar
cas, disposición que ha quedado incumplida 
hasta el presente. 

La falta de una legislación que responda 
a la indiscutible importancia de esta parte 
del problema ganadero afe,cta muy 'especial
mente a la aplicación de 1as disposicione,;; 
que se han arbitrado para asegurar al propie
tario de ganado la tranquila posesión de las 
especies de su dominio, o sea, al éxito de la 
Ley de Guías ,de Libre Tránsito. 

Una reciente modificación hecha al texto 
primitivo de la ley 4,0'23, ha dispuesto su 
publicación en un solo cuerpo con el de la 
futuI\a Ley de Marcas de Animales, lo que 
está manifestando, sin lugar ,a dudas, que 
en concepto ,d'el legislador ambas institucio
nes se pertenecen y ,complementan. 

Vista la situaciónd€ hecho existente res
pecto de marcas y señales al tiempo de la 
dictación de 1,a Ley ,de Guías de Tránsito, y 
atendida la indiscutible rela,ción entre am
bas materias. ya que la efica,cia de esta últi
ma, depende en gran parte de la autentici
dad de los signos que exhiban los animales, 
la ley 4,023, estableció en una de sus clis
posiciones transitorias, la obligación de que 

Jf 

las lVlunicipalidadesabrieran registros para 
inscribir las marcas y señales actualmente 
en uso, pero aun esta disposición ha caído 
en inobservancia. 

El proyecto en estudio consulta el esta
blecimiento de un sistema de marcas funda
do no ya sobre 'el mero capócho de los due
ños de animales, sino que €n una base racio
nal y científi,ca, de manera que los signos 
resultantes no puedan prestarse a confusio
nescon otros, sean fáciles de verificar, de 
reconocer,~ de transmitir por t€légrafo en 
ayuda de las .pesquisasque puedan hacerse 
necesarias, sean en lo posible infalsificables 
y su aplicación, por último, evite el ex{?esivo 
deterioro de los cueros. 

La Comisión 'estima que el proyecto en si 
mismo adolece de un cierto desorden en la 
disposieión de sus distintas articulaciones, 
desorden que puede dificultar su aplica
ción, sobI.'e todo si '00 tiene en cuenta que 
los que han de intervenir más directamen
te en ella son agentes que, por lo general, 
no están habituados al manejo frecuent-e de 
textos I,egales. 

De aquí que haya procedido a hacer una 
nueva ordenaeión de sus distintos artícu
los e inciso's, para lo cual siguió el sig'uiente 
elesarrolloque estimó el más lógico y metó
dico. Impuso, primeramente, la obligación 
d·e marcar y señalar, id-ea que no aparece 
consignada en forma expresa en el proyecto 
ele la Honorable Cámara, y el objeto preciso 
a que obedece esa misma obligación; expre
só, en s€guida, las lesp,e.cies animales que 
deben ser señaladas o marcadas, en su caso, 
y la forma cómo habrá ,de llegar a estable
cerse el sistema de marcas y sena les. Con
sultó, daspués, la prohibición de emplear 
cualqui€r otro signo de individualización 
que no sea de los expresamente autorizados 
por esta ley y laexcepeión consiguiente en 
favor de las marcas actualmente existentes 
que cumplan d€terminadas condiciones. Or
denó, a continua,ción, la creación elel Regis
tro de Marcas y Señales; reglamentó la fis
calización correspondiente y la autoridad a 
cuyo cargo estará la organización de ese 
mismo registro. Indicó cuáles SOn los efectos 
g€nerales de la marca registrada y sus ex
cepciones. Fijó el plazo dentro del cual de
be procederse a marcar en los casos de trans
ferencias de dominio de especies animaleq. 
Esta bleció las prohibicion€s que se ha-ccn ne-
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eesal'ias,a fin de asegurar la subsistencia de 
la marea. Determinó el régimen económico 
de la ley. Impuso las sanciones civiles y pe
naJes del ,caso y señaló la competencia de 
los tribunales llamados a conocer de las in
fracciones. Indicó las materias .que se entre
gan a la resolución del Reglamento. Fijó 
la fecha de vigencia de la ley y dió lugar, 
1)01' último, a las disposiciones transitorias. 

La resolución que consta del párrafo pre
cedente no importa modificar el texto del 
proyecto de la Honorable Cámara, como no 
sea en los siguientes puntos : 

El que se refiere a la penalidad que la Ho
norable Cámara parece haber querido dejar 
entregado a la acción del Código Penal y que 
vuestra Comisión, por su parte, cree que es 
de interés reglamen.tar especialmente, de 
acuerdo con un criterio propor,cional a la 
significación y transcendencia de las infrac
ciones que puedan cometerse; 

Yel relativo a la fecha de vigencia de la 
lf~y y de exigibilidad de las obligaciones que 
impone a los propietarios de ganados. 

Conforme al artículo 10 del proyecto de 
la Honorable Cámara, las obligaciones sólo 
son exigibles después de dos años, conta
dos desde la fecha en que el Presidente de 
la República apruebe ,los sistemas de mar
cas y señales, sistemas que, de acuerdo con 
el artículo 4. o, deberán incorporarse al Re
glamento. 

El tér~ino inicial del cómputo aparece 
así relacionado con una fecha que pu-ede 
y seguramente va a pasar desaperciMda 
para la generalida'd de los interesados, co
mo es aquella en que el Presidente de 1ft. 
República apruebe el sistema de marcas y 
seiíales, inconveniente que se subsana refi
riendo la iniciación del plazo a la fecha <hl 
dictación del Reglamento que, como queda. 
dicho, va a llevar incorporada la indicaci6s 
de esos mismos sistemas, y tiene necesaria
mente que ser un hecho público y cono
cido. 

En el inciso 2. o del artículo 1. o transi
torio, se establece que la suma de 300,000 
pesos, cuya inversión se autoriza para aten
der a los gastos de organización del Regis
tro de :Marcas y Señales y demás, será de
ducida del producto del impuesto de inscrip
ción que establece esta ley. Estos desem
bolsos deben efe>etuarse, si no en el curso 
de este año, pOl' lo menos en el del venide-

ro y, como entretanto, las obligaciones sólo 
se haeen exigibles dos años después ,de dic
tado el Reglamento correspondiente, resul
ta que no habrá producto alguno de impues
to al cual imputa¡r, en ese entonces, los 
desem bolsos conespondientes. 

Por esta razón, ha acordado suprimir el 
referido inciso 2. o del artículo 1. o tran
sitorio y dispuesto que esta ley entre a re
gir el próximo primero de Enero. En esta 
forma se hace posible que en el año venide
ro ,se inicien los trámites necesarios para lle
gar a la elección del sistema de marcas y 
se proceda a organizar el Registro Nacio
nal. 

Es del caso hacer notar que, como entre
tanto, se mantiene, con )lna pequeña modi
ficación, el principio consignado en el pro
yecto de la Honorable Cámara a que se ha 
aludido en un párrafo anterior, según el 
cual las obligaciones que derivan de esta 
ley sólo se harán exigibles después de d{)s 
años de dictado el Reglamento, la dispo
sición que ordena su entrada en vigencia 
para el l. o de Enero de 1931, va a surtir 
·efectos únicamente en cuanto a su ,aspecto 
financiero y, sólo por excepción, en la par
te del artículo 9. o, que deja sujetos a la 
prohibición de mutilarles las orejas a los 
ovinos y caprinos que nazcan con posterio
ridad a la fecha de vigencia de la ley. 

I.Ja Comisión ha introducido, finalmente, 
una enmienda de aclaración en el inciso fi
nal del artículo 2. o transitorio, a fin de 
significar, sin lugar a dudas, que la cadu
cidad no sólo se refiere a la facultad de 
inscribir la marca que actualmente puedan 
tener en uso los propietarios de ganado, 
sino que el derecho mismo de seguir usán
dola, o sea, que después de vencido ese pla
zo, no habrá lugar a usar otra marca que 
no sea de las del sistema que, en definitiva, 
se adopte. 

En mérito de las ,consideraciones que pre
ceden,vuestra Comisión de Agricultura 
tiene la honra de recomendaros ~a aproba
ción del proyecto en informe; en los tér
minos que se expresan a continuación: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Todo propietario estará 
oblig-a1do a marcar o señalar sus animales 
ma'Y0r~'S de un año y a registrar esas señal,elJ 

'.~ . ~\ 
;<J.!: 
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o marcas para los efectos ,del tránsito de 
Su gana,do por los caminos públicos. La 
marca será usada para los bovinos y "~qui
nos; la señal, para los ovinos y caprinos, 
sin p€rjuicio de poder usar aquélla para los 
últimos. 

El Presidente de la República ddermina
rá, previo concurso público, los sistemas de 
marcas y señales que hayan de ser adop
tados. 

Artículo 2. o Queda prohibido el empleo 
de cualquiera marca o ,señal que no s€a au
torizada por esta ley. 

Sin embargo, podrán ser conservadas las 
marcas y señales que actualmente estén en 
uso, en conformidad a lo que dispone el ar
tículo 2. o transitorio de €sta ley. 

Artículo 3. o Créase el Registro Nacional 
de ~VIarcas y Señales para el Ganado, en el 
que serán anotadas las que les correspon
derá usar a cada propietario de animales. 

En ningún caso, la fiscalización o inspec
ción del €mpleo o uso de las marcas o se
ñales a que se refiere esta ley, podrá ser 
hecha dentro de los predios de dominio par
ticular. 

El Registro estará a cargo del Ministerio 
de Fomento y s€rá organizado en ·confor
midad con las disposiciones del Reglamento 
que dictará el Presidente de la RepúbEca. 

Artículo 4. O La marca o señal que a cada 
propietario de animales le haya correspon
dido en €l Registro, será ,de su uso exclu
sivo y los animales coneUa marcaclos, se 
presumirán de su propiedad. 

Los propietarios podrán usar, además, 
signos que les sirvan para distinguir diver
sas masas de su ganado bovino. 

Las marcas que coloquen los embarcado
res, para el efecto de comprobar 08'1 número 
de animales despachardos, noconstituiráil 
presunción de propiedad y serán estampa
das en el lugar que indique el Reglamento. 

Artículo 5. o El adquirent€ tiene el plazo 
de 60 días para marcar los animales que 
hayan pasado a ser de su propiedad. 

La disposición del inciso anterior no rige 
para los animales importados. 

Artículo 6. o Se prohibe la mutilación, 
destrucción o alteración artificiaiJ. de las 
partes de la piel dd animal en qU€ deba 
ser estampada la marca, así ,como cualquier 
acto de esa naturaleza que ,destruya o haga 
indescifrable la marca. 

Se prohibe, asimismo, la mutilación total 
de las orejas de los ovinos y caprinos. 

Artículo 7. o Esta bléceS€ un impuesto de 
20 pesos por cada inscripción de marca o se- . 
ñal en el Registro. 

Para los empleados, inquilinos u obreros 
agrícolas y para los propietarios de un pre
dio avaluado en 20,000 pesos o menos, este 
impuesto será de 5 P€sos. 

Artículo 8. o La inscripción de las marcas 
y señales deberá ser renovada cada 20 
años. 

La oficina encargada de llevar el Regis
trodeberá,con un año de anticipación, dar 
aviso, al correspondiente propi€tario, de la 
fecha en que debe efectuar la renovación 
prescrita en el inciso anterior. 

La transferencia de una marca o señal 
será anotada al margen rd€ la primitiva ins
cripción y pagará el impuesto de 20 pes03, 
a que se refiere el inciso 1. o del artícu
lo 7.0 

Artículo 9. o Los animales sin marca y 
sin dueño ·conocido, encontrados o abando
nadüs en las vías públicas, se pre:sumirán de 
dominio municipal, así como también, los 
ovinos y caprinos que tuvi€ren mutiladas 
totalmente una o ambas orejas. 

La parte final de la disposición anterior 
será apEcada sólo a los animales ovinos y 
caprinos que naz,can con posterioridad a la 
fecha :de vigencia de esta ley. 

Artículo 10. Toda infracción a l~ ]wesen
te ley o su R€glamento, que no esté espe
cialmente contemplada y sancionada en los 
incisos siguientes, será penada con multa de 
20 pesos. 

La contravención a lo dis.puesto en el in
ciso 1. o del artículo 2. o e inciso 3. O' del 
artículo 4. o, será 'castigada con multa de 
5 P€SOs por 'cada :animal. 

La infración del inciso 1. o del artículo 
6. o, será sancionada con multa ·de 500 pe
sos por cada animal, y ,de 20 pesos, tam
bién por unidad, la contravención a'l inciso 
2. o del mismo artículo. 

La infración del artículo 12, en cuanto 
se refiere a la parte del animal en que deba 
estampars€ la marca o señal, será castiga
da con multa de 5 pesos por unidad. 

Las multas de que trata este artículo, se 
aplicarán a beneficio de la Municipalidad 
respectiva; serán de cargo ,del prO'pietariO' 
de los animales, y serán conmutables €n pri-
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sión a razón de un día por cada 5 pesos o 
fracci6n. 

Artículo 11. De las infracciones a que 
diere lugar la aplicación de esta ley, co
nocerá el juez de policía local de la res
pectiva Municipalidad, con arreglo a las 
disposiciones del Título XIII del decreto 
ley .número 740, de 7 de Diciembre de 
1925. 

Artículo 12. El Reglamento determina
rá: la forma de llevar el registro, los si s
t€mas de marcas, señales o signos adopta
dos, la parte del animal €n que deba ser 
aplicada la marca y contramarca, señal o 
signo, el t[j¡mafio que éstos deben tener y 
la marca especial para los reproductores 
inscritos en registros genealógicos. 

Articulo 13. Esta ley empezará a regir 
elLo de Enero de 1931. 

Sin embargo, las obligaciones y prohi
biciones que impone a los propietarios de 
ganado, sólo serán exigibles después de dos 
años desde la fecha de la dictación del Re
glamento a que se refiere el artículo 12. 

Vencido el plazo a que se refiere el in
ciso precedente, quedarán derogados: la 
ley de 12 de Noviembre de 1874; las dis
pósiciones sobre marcas de animales que 
establece el número 7. o del artículo 27 
(26) de la ley de Organización y Atribu
ciones de las Municipalidades; el artículo 
transitorio de la ley número 4,023, de 12 de • 
Julio de 1924, y cualquiera otra disposición 
contraria a la presente ley. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 El Presidente de la Repú
blica podrá invertir hasta la suma de tres
cientos mil pesos en la organización del 
Registro de Marcas y Se'ñales para el ga
nado, en los gastos que demande la reali
zación del concurso a que se refiere el ar
tículo 1.0, en la adquisición de los siste
mas que deban ser adoptados y en los de
más que requiera la aplicación de esta ley. 

Artículo 2.0 Los propietarios de las mar
cas actual€s que desearen conservarlas pa
ra el uso de su ganado, podrán hacerlo en 
la forma que determine el Reglamento y 
bajo las sig,üentes condiciones: 

a) El propietario deberá justificar que 
su marca a ~;tual está en uso desde hace 

más de diez años; que no es formada por 
números; ni es susceptible de ser confun
dida con otras; 

b) Deberá inscribirla bajo la numera
ción que le corresponda y €n las condicio
nesestablecidas para las marcas de siste
mas. 

El derecho de conservar la marca, COD

cedido por el presente artículo, caducará 
después de 10 años, contados desde la fe
cha de vigencia del Reglamento". 

Sala de la Comisión, a 18 de Junio de· 
1930. -Arturo ~n. P¡eña.-Oa.rlos Villa
rroel.-Gabriel Letelier EJgart.-J. L. Oar
mona.-F. AItamirano Z., Secretario de la 
Comisión. 

Dos de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en las solicitudes, sobre au
mento de pensión, de doña Elvira Maga" 
Hanes Valderrama y doña Ismaela Caruz 
Baeza. 

4.0 De dos solicitudes: 
La primera de doña Luisa y doña J 0-

sefina Lazo Beauchef, en que piden pen
sión de gracia; y 

La segunda de doña Baldomera Díaz 
viuda de Hurtado, en que pide devolución 
de antecedentes. 

DEJ3ATE 

11.-!{'OMBRA.MIENTO DE OOMISIONlES 

El señor Opazo (Presidente). - Corres
ponde proceder a nombrar a los honora
bles Senadores que deben concurrir a for
mar parte de diversas Comisiones Mixtas· 
de Senadores y Diputados en representa
ción del Senado. 

Para la Comisión que estudia el Código 
de Régimen Interior, propongo a los hono
rables Senadores señores: Medina, Barros 
Errázuriz, Concha, Marambio, Rivera, Va~ 
lencia y Lyon. 

Si no hay inconveniente, se darán por 
aprobados estos nombramientos. 

El señor Hidalgo.-Parece que 'entre los 
nombres de la lista que se ha leído, fig\l
ra el del honorable señor Sánchez, que es
tá ausente del país. 

El señor Opazo (Presid€nte) .-AsÍ es, 
19 Ord. - Sen. 

-, 
,l 
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honorable Senador. Entonces podríamos 
reemplazar al honorable señor Sánchez por 
el honorable señor Valencia, si no hubiera 
in('onver~iente . 

Quedan nombrados los honorables Sena
dorps cuyos nombres SE' han leído para 
que formen parte' dp la Comisión a qile se 
ha heelJo referencia, reemplazando al ho
norable señor S;Í,l('h:'~ l'OI' d honorable 
señor Valencia, 

,Aeordado. 
Para repl'esenj:n'~ al H0110rable Senado en 

la Comisión Mixta qne pstudlél la reforma 
del Código Penal, r,rOll011i!'O ~ los honora
bles Senadores Sé'1t'h'(,,,: Yalencí'<l, Silva. 
Cortés, Conc]w, :\Iarambio y León llavín, 

Si no hubiera incoJlypuiente, quedarían 
acordados estos nombramientos. 

Acordados. 
Para representar al Honorable Senado en 

la Comisión J'lIixtn que estudia el pro,Yl'cto 
de Código Orgánioo lk Tribunal!,s, p~~o

pongo a los honorables Selladores spñores: 
Silva Cortés, l\1arambio, Valencia, Concha 
y Cabero. 

Si no hay jl1convenient(~, quedarán acor
{lada,; estas designaciones. 

~'" cordadas, 
Para la Subcomisión 8ncargada de la Vl

gilaneia de la Biblioteca del Congreso, 
, propongo al Presidellte del Senado y a lo~ 

honorables señores Ca ver o y Zañartu. 
Queda así acor{lado. 

2.-SITUAOION FINANCIERA DE LA 
AGRICULTURA 

E. señcl' Concha,-:.Iis honorables colega s 
ha;1 c1ebiclo recibir tal vez una circular 
i¿énüca a la que yo be recibido y que ha 
sido enviada por numerosos agricultores, 
COl1H'l~CÜllÜPS e industriales de Lautaro, del 
departamento de Llaima. 

En esta circular condensan los firman
tes ele ella las peticiones que han elevado 
al Snpremo Gobie:"DO, a fin de mejorar la 
Sitl'.,8l~iól' coonómieCl por que ?Íl'aviesa el 
de]1artam"nto de Lautaro, aSl eomo la del 
paÍ~ eH ~,: :'J1 e.L~2J. 

D~',ell :'sí los fÜ',üantes de la ('inular: 

Los agrÍlmltores, comerciantes e :nc1 '1';,

h'ialf's dd (~cpartamento de Lautaro, reu
nidos "ll asambll'a, aeol'daron someter a la 

elevada consideración del señor Ministro 
las ideas contenidas en el presente memo
l'ial, las que nevadas a 1<1 l)ráctica ven
(h'Ían a salvar la <1ngnstiosa situación por 
(llle adualmente atrayiesa el país. debi(lo 
;¡ 1:1 crisis qne afeda a lo agricultm'li ~' 

a todas la" clemá,.; actiyicladcs rconómic'ls 
ele la N acióll, 

Dos son Jo,; problemas 'lUl' han origi
naclo r"T,) ,,¡t~l::C'~/'¡l ¡.' que dire(~ta o indi
]'C(,tmE:'n:',', n~( :'tall a todos los habi1alltes 
(1;~1 pa'Ís. 

Fuo (';-j ia de ]))'ecio de lo;, eCl'r:;üeC4 
(nflrjo ele In 'Tisis mundial), y ('1 otl''). 

(',ofllplC'Il1l'nto drl primero, la ps(,a;.;\,:, (tr 
fonéill~ o (li~jcnJ [;Hl ,le ObtvllPl'lo'i PH n1D, 

tjrlad sl1fil,i(~f;1 t" p2"(~" ~ODtl'lt,)r la el'isis, 
Respi'cto drl prime,' punto, c1r~r!Ul'S (le 

'¡nr a12:uilO:, detalles, l'econocen qUl~ el Go
hic'l'no ha l'('nlizaclo una labor cficiente e:1 
orden n satisfacC'r la l1ec('sic1acl a qnr (! se 
refierr, 

y en ('uanTO al se6'L1wlo, dice la ,,'ll'('n
lar lo (\11e sigue: 

"Al seg'llltdo problema, ayuda el Snprr
mo Gobiel'110 por illte~'rnl'clio (1e b ('¡c, (['3 

Crédito Agrario, j¡~siitllc:ióll que' :uJUue 
llac(, lo Jlosib le por nh~IH1('1' LJ.s inn nrnCl':t
blcs solieitudrs ele toan la República, se 
ve tal yez ill1[lOBibiJitalla, con los medies 
'de que actualmentE: (li";~OllC, ]Jara despa
chal' esta s solicitudcs en la forma deseada 
y con la rapidez, dd caso, pues se lla vis
to rn la priíetica que a los solic-itantes se 
les ha reba:jado ha"ia rn un ;) J)or ciento 
del cl'écll:o pedido, no obSTan fe habrl' da
do más fjlW la:, gar,,'ttí:::-; (,:1(' c::ig:';l L1S 

reglal1le1110S y las '11',' 1 an siúo atl'iHL,:;'lS 
lo han ,,¡<lo despnrs ti,' iT('S mese>, <1 me',s, 
enrTIllo ,11 11 gr¡oulto:' JI' ha» ¡)l',>!e":l,lo ",!, 
let1'HS o ha -j)erdiclo la f}pol'tnl)itl~~d (-le 1L~

eel' sus slel11bras en onr1u;s en¡~(lil'io!i,-\'~', ('n 
Í'poca o]1I11'tnlJa, ('stnncl.~ (l('+mil'll(J:[;' lll:'l'; 

de] 90 0:0 de las ,;r¡1il'itll¡1,,; ]ll'Cc"l,a,la" 

en p:~tp dpP¡ll'ÜlllWil tC) :iil1 r,'so 1 Yl' ,':C ¡:ti ji , 

Esta qUl'ju (k j i:j:!Til'l1ltol't's. C:OlPYl'-

da nie:, e ill'cl nstrü¡lcs üe Ilautaro, puede 
<Íeci¡'se que e" grllrl':l1 eH tocio I.'l p,:ís, se
Dor Pi'esidentr, La YC'l'dnc1 es que todas 
I~stas Cajas l'('bn~clal1 mucho el ¡]er,[l~iclj() de 
.las solicitlll1C;'; de }1n~.';tamos que reciben, 
·,;on gr:l '/e p,'l',lnil,j 1) in 1'a los petiej()]Jario~, 

Tanto la Caja de Cl'ódito Agrario, la de 
Crédito Minero, la al' Eml)lcados Público':> 
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y Periodistas, la de Emplearlos Particula
res, ]/\ (1r Hetiro y Previsión Social de log 
Ferrol:¿} 'Tilc.e, del Estacl o. etc. etc.) todas 
percaTl por esi"a deficien cia. 

:\ () ~':; la primera vez Cjue en este recin-

partienhr. ITa::e a1g,{m tiCl;;pO ~lli colrgh 
de Irt \" hOl~ 0-:'(1 bl(~ ~ef_()r (intiérl"ez, 
formill:, ,;(,1';n" ohseryaciol1ps en I!OmlH'e de 
10:; n;n';('nltores, cOYl!0ni'1,:;c's e ind;;,',':eic,~ 

]c:-~ (10 lu 1ri'Ol.,7i"\1«la C~l'.(::' por la 
lentitui: (';),] qne se !:nll' lit,m ;: rl('spach'ln 
esta--; 11í'!Tn(les de pr;~~': :r:-~ln'·: e'l '~:~'::'lla~~ 

de (';::ía.., :!l',d:ituciones. 
1-"- ,\-1; St~j)Ol~ I}~-2~;>:\ id? (ln~J lL--:Y e011-

dr (!1''-' :: p:~lC!l ; (~cn{){,·il'¡~(·n-:-\; t:_,'J ':;-¡})~"r_ 

no:, 'cc:ur,p POl1 r_''.' l'í.:'l11t'dj() a e,:-:;tn ~J:rd. 

ql-;.f' <;~'i~."jT~:I un ('](l:;llUi' p:enCl'éi! en el 11(-17;-; 

(eIl ('(¡-j~ l':' de estas i]J,~titnci();l"';. 

I~a unJP¡a Caja ('le ('r(ditn Hipotecar» 
de:nlC'~'~) nv}sC's ;~ Jill'''';;:''-; el! (-;¡'~;r\(lel:(q~ ],~!:) 

soljti~-Hc1cs (le JP<'~~(lll~nc.; (rl1(} se }e h~lC(11j, 

a taj ;;~,llIt(). que l1al'l'ce qne 1':) tnyjrra UI

ter(,,; j; 'in no en eonc;('¡lel'l os. 
-:)(,.,' ¡ n 0sta orlort,Jnjdac1 }~:l(~er~l)e reo 

de 13s l/urjas Cjut' fOl'nln1¡¡:1 Jn, i¡;rll'st:'j;¡
les. l",':',"'cjal'!es y a[!Ti'.:1!lt81'C's dI'! déJ1a,,· 
tament,; ;1e tmuü1l'o, r¡nt'j;¡s qu,o. en I':alidaci 
enellrlltran eco en todo 21 ;);llS, y es])<:ro 
que ('~las bl'eves palahi'as llt':nu'll a oídos 
dPl :,el;()l' jTinisíro del ramo, quien se 2:11-

ralll.,]),!, ;Cill1ará al~)'Ul~,IS medirla" para po
ner :'cm('úio a e"tc~ estado de cosas, pues 
las 5nst;l~ peticiones ele auxilio que hacen 
los J:OIll b1'(,s que laboran Gn el país, deben 
ser ,Üé"llt1idas en r,nalllO sea posihlc. 

F.l ;,;e~()l' Azócar.-Las obsel'yaeioJ1es r¡11( 

az;c.]¡a ele llaeer el ]lOllorable Senador son 
111m· id(,l'('Sant('~; y el (lue habla l)artiei-

Cr(,r1iu; 
a 19111: '; 
bn'y" 

ene: I j 

efiv:L. 
reta :'1 

tnr.lr·~ 

ti¡""n" 
E~,'~( ¡ 

: 

, ,1 

- N ,:i (1 

rhula 
llt,1;(')'ln 11_,?j;'ilh:U' e11 la fOi'/ll<l n;;"i::; 

L~-..; so1leitudes rlo prrstnrnos 
- <~';~ ():1 los [tgl'ienlt()r,r)~; 

\~í'~ (ú-l(1 qlr(. (1"';1 C'aj;l 1j() '-;/1 

J::)y cr:(; Lll sii ll{l(·i()]~ (lp a:~nr1ar 

¡í í' él J('¡;.., ()gJ'i(:nlt:l~'('s. :: qne 01 
/'11 ]u.~ tr:lInitaeiol1p, .. ; {]e las s011(~j

t,j""st::mos depende d(~ qn!' eSR lll-;-

,(1 enenrlltí.'c-t esc:nsn dp l1-iilrro. 
a ti.'lle. como es sahido, Ull nl
C'Lllimulo.·y (~omo ell toda (,l'isi:, 

lmanciera se produce una gran demanda 
de dinero, en las 'actuales circunstancias 
los agricultores han solicitado numerosos 
préstamos, los que la Caja no ha podido 
satisfacer en su totalidad con los escasos re-

n,l a}¡) (in", {((lllO 10 imlj(:?JJa el honora
l)le t':'!!c1(:( ". C':~,n \ (~I"!'~~:~ institnciones, ha
;,'<111 ¡rl;;,~,: ,;1;:' :;'i:l~'i]' los créditos y fa-
ciJi,r:r:1 ;" ,(,;:'it 11"(' :-~Ol;ll"l('nte una 
pal'te, :'" ';1:1:'U (¡,lé' : '1 pedido, pues ha 
lU-lb~(:(l 1;,( ::I('l' .. ·¿¡,~C;:.l;-' ~os reeursos dispo-
11~1;)lc... "c,' (r ~'~~,) .~:(: ll:(l pe, !)d'--~ c:}n1-
) 1 el e " , , 1 (-" : I "¡:) ~ ¡ () ~~ . 

Creo (J'¡" IlD lle¡."aJo ya el momento de 
c:]', {)ll[¡lj' (l(,(.jilic:¡¡mpllte este problema, por-
:n('. de "1;;' l!PlllC)l'él. la sitnación de la 

,':) el (1::" ',(1';;: ~os se disentió aquí el pro
ye(~fo (111!' ,¡iLmenta el eapital del Institu
to d(' ('l,,:'lilo ¡ll(llls~,Tial, observé que no 
el',1 jus;o ,Le,' rlinero a los industriales y 
llrg[¡rscJo a los agl'icnltores, tanto más 
enanto que en tOllos los países se d'a pre
: ","'1í (:ia ,1 '.'S10S {.Jtimos. X o me refiero, 
l'i:tnn.llHl('d ... ,1 l)j'de,'f'11t:ia t1e parte de 
In,.., l u·o;;. (:() ln ill-;tihleiOl'E'S partieulares, 
S!:10 (! !n (l~C que ,deben ser ob· 

.l" ¡:~ll't(' (:e1 T;~~:Fi(10. ¡mes en la actua
lidad los Gobiernos ele muchas naciones 
hac;cn ]lr(,,;bmo,~ c¡;l'l·ctall:C'ute a los agri
cult01'\:s, COI1](J Bwclio de fomentar la indus
tria agTJ Gol a . 

l'\uestra agrjenltnra se encuentra ac
tualmente l)ll ~itnaci(íll :iumamente desme
(ln:L1a, clc'bi c'() ;¡ \[;!(' ~¡O ¡la ])oc1iúo liquidar 
sn produccióll última. La cebada, por ejem
plo, no ]J\l(.¡l, .. YTrl"l;(, llO,'" a ning'Í1n pre
eio. lín,e,i;; ,'1 i,a;,¡¡::c. r11'(' los agrieultores 
j)odían alltes YC1Il1C'1' (;'I,ill1ll'lltr y salvar así 
enalesqllie]' ."itn:lcí{¡ll clifíeil. ha sufrido úl
,j;¡wl11cntc Ulli, )¡;¡jn tic ]lreeio tan grande, 
(111(' puede (1('(,j1'.'(' (llW 110 hay en pI día de 
ho,\' me l'('c,'¡O i'''l';¡ (,,,te ill'tÍénlo, lo que se 
d"be 1'1'1J!¡'lpnllllC'llie ;1 la gnm escasez de 
dinci_'o que S{~ (1e,1a '-.'.(·~ttir eH e] país. 

Como lo he (I:c1i() ~.¿¡ ,'11 oüas ocasiones, 
cS1:¡j1}OS sufrielldo tus ','()ll'i(,(~l1(,lleias de una 
;;('('11 Ldl') (:" C·;;-"'11;1lI •. '. ~o hay país en 
('1 111111]([0 '¡¡!l' j(']].~';¡ 11ll'IlOS ell"clllante que 
Chilp. Cn:íi!r[n ",' i"<1~aba (te ('rear el Ban
eo cj{~llt!'alJ :-,,' ,tt'l'í¿¡ (P;(~ c~-;t~) iJ1stitución 
í.t;a ¡\ ]ll'od:\\'¡r \11\(\ plasticidad en el eireu
l;mte; pPl'O la Yf'l'clad es (1 lle , lejos de ha-
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ber ocurrid.o esto, esta institución está tam-organizados sobre la base de los fondos de 
bién restringiendo el cil'.culante, en vez de .ahorro, y en el nuestro creo que lo más 
aumentarlo, siendo que Chile, por lo mis- ~certado sería poner al servicio de la agri
mo que es un país de escasa cultura ban- cultura los fondos que acumulan las institu
caria, necesita proporcionalmente más cir- ciones a que me he referido, lo que permiti
culante que otros. ría prestar una valiosa ayuda, tanto al 
~l hecho es que hoy día nos encontramos ¡grande como al pequeño agricultor, yal 

en presencia de una gran restricción de cir- mismo tiempo, hacer que el dinero cumplie
flulante; el giro de letras ha disminuído ra su verdadera función económica, cual es 
también; el descuento, y, sobre todo, el re- la de estar en la producción. 
descuento de letras en el Banco Central, Adoptando este temperamento se logra
ha disminuído igualmente. El número de ría, además, detener un poco la política de 
cheques debe haber disminuído también, Gonstrucciones adoptada por las cajas de 
pues basta ir a cualquier Banco para con- previsión social, que constituye un grave in
vencerse de esa disminución. conveniente: el 80 o 90 por ciento del dine-

De ahí que, más tal vez que la crisis que ro que reciben las cajas de previsión social, 
hoy se deja sentir, nos afecta la gran esca- se invierte actualmente en edificaciones, de 
sez de dinero, que constituye una seria ame- manera que esos fondos se encuentran vir
llaza para la agricultura y para el país en tualmente inmovilizados, sin reproducirse_ 
general. Es indispensable, afrontar de una Esta es una de las causas principales de la 
;vez este problema, a fin de adoptar alguna ,escasez de dinero que se nota actualmente 
,solución. en el país . 

. En días pasados el honorable señor Za- La lógica más elemental aconseja sacar al 
partu manifestó que creía que el aumento dinero el mayor provecho posible, pero bas
,que se proponía del capital del Instituto ta hacer un ligero estudio de la forma en 
:de Crédito Industrial, iba a ser insu:ricien- que éste se emplea entre nosotros para lle
te si no se autorizaba a esa institución para gar a la conclusión de que estamos bien le-
;recibir depósitos. jos de proceder así. 

Por mi parte, creo que el capital de cien- l'enemos en el país una serie de pequeñas 
to veinte millones de pesos con que cuenta instituciones de crédito, que no desempe
la Caja Agraria es tan pequeño, dadas las ñan un papel apreciable en la vida nacio
necesidades que está llamada a atender, co- nal. Hay en Chile unos 11 Bancos, y, en 
mo una gnta de algua 'en 8'1 mar, y estoy cier- cambio, carecemos de una gran institución 
to de que esta institución tendrá que re- bancaria, de un verdadero Banco de la Na
currir al Gobierno más o menos pronto, so- ,ción. Y tenemos entonces que el Fisco, en 
licitando que se le proporcione mayor can- lugar de depositar sus dineros en la Caja 
tidad de dinero, a fin de poder hacer prés- Nacional de Ahorros, institución que. como 
tamos a un mayor número de agricultores. las cajas de previsión social, inmoviliza el 

Estimo que de una vez por todas debe or- .circulante, debería depositarlo en un gran 
ganizarse esta institución en forma que ten- ;Banco, que por su gran capital y la cuan
ga financiamiento propio, de manera que tía de sus depósitos, pudiera satisfacer efec
disponga siempre del dinero necesario para .tivamente las necesidades del país. 
prestar a los. agricultores el dinero que és- Si hay escasez de circulante y, además, 
tos le soliciten, y para esto creo que lo me- éste carece de elasticidad, es imposible que 
jor sería convertir esta institución en un pueda el país satisfacer sus necesidades mo
;Banco Agrícola, a fin de que pueda reci- netarias. Por esto, creo que se hace indis
bir depósitos a plazo superior a un año. pensable ya estudiar la creación de un Ban-

Por otra parte, es evidente que lo jus- co agrícola, que por su modalidad propia, 
;to sería que los fondos que acumulan las funcione separadamente de todas las demás 
jnstituciones de previsión social, que apro- jnstituciones de crédito. 
;x:imadamente alcanzan a 160.000,000 de pe- Asimismo, es indispensable organizar una 
sos, fueran depositados en las instituciones gran institució~ bancaria sobre la base de 
de .crédito. ~os Bancos nacIOnales, para constituir así el 

En otros países los Bancos agrícolas están gran Banco de la N ación. 



, , 

13.a SESlON ORDINARIA EN 23 DE JUNIO DE 1930 293 

Hoy mismorecOlI"ocemos, a propósito de 
la industria del salitre, que es urgente or
ganizar una gran asociación de la que for
men parte todos los industriales salitreros, 
como único medio de salvar a esta indus
tria. Ahora bien, la industria bancaria, ¡, no 
es acaso una industria como cualesquiera 
otra? Es indudable, entonces que habría po
sitiY<L conveniencia en darle unidad de di
rección, a fin de que pueda impulsar vigo
rosamente e iml1rimir rumbos a la econo
mía nacional. 

Entre 110sotros cada Banco opera en la 
forma que le conviene y con arreglo a las 
circunstancias porque a tra viesa, o según la 
conyeniencia particu 1:;11' de sus accionistas; 
pero la conveniencia general de la indus
tria y del comercio, no es considerada en 
forma alguna por nuestras instituciones 
bancarias. 

Actualmente la Caja ~ acional de Ahorros 
es la institución que mueve más dinero en el 
país, P(,1"O cabe observar que una gran par
te de esos dineros son sllbstraídos de los 
Bancos nacionales, los cuales ya se resisten 
a admitir depósitos de aquella institución. 

En una conversación que tuve hace poco 
más importantes, me dijo: "Si la Caja Na
cional de Ahorros deposita en el Banco 
treinta millones de pesos, por ejemplo, pue
de suceder que con un solo día de aviso re
clame la entrega de ese dinero, y natural
;¡nente con esto pone en grave dificultad a 
la institución bancaria que ha recibido ese 
dinero en depósito. 

y por otro lado es del caso observar que 
mientras por un lado hay dinero ocioso, por 
otro, hay instituciones que carecen de él. 

Hemos creado una serie de instituciones 
de crédito, con cierto carácter de Estado. 
que hay necesidad también de refundir, por
que mientras mayor sea el número de estas 
E:nti:dade's. má:s encar('.cerá el dinero; e:1 

.cambio, si tuviéramos una sola institución 
p'e esta especie, el dinero casi no se nece
sitaría. ya que los sustitutos de él, que son 
la letra de cambio y el cheque, lo reempla
.zarían. 

Si Se fundara el Banco de la Nación, el 
Estado depositaría en él todos sus fondos, 
fa mismo que la Caja Nacional de .1Orros 
y todas las instituciones de previsión social. 

Ho;,;. la r0ali.c1a1d ele las eosas. ('''. qU? no 
hay dinero para nada, puede decirse. Si 

queremos remediar esta situación, yo creo 
que, en lugar de traer dinero del extranje
ro, debemos organizar nuestro dinero pro
pio. tratando de llevarlo a la producción, 
retirándolo de las construcciones y edifica
ciones. Como lo he repeitdo hasta el cansan
cio, no se debe invertir en construcciones 
el dinero que debe estar en la producción; a 
,aquel fin puede destinarse el exceso de di
nero que haya en la producción, pero nada 
más. 

En la situación actual, se inmoviliza el 
clinel'o, y en nU0stro país nadie se preocupa 
de la transeendellcia que tiene esta circuns
tancia, que es digna de ser estudiada con la 
mayor atención. 

Si 'lucremos satisfacer las necesidades 
monetarias de la agricultura, de la indus
tria o del comercio, debemos dar a nuestras 
instituciones bancarias la organiz.ación mo
derna que les corresponde; y mientras esto 
no se hal)'(l. sufriremos o.e escaSeL: de dine
ro, y COl1l~ éste es indispensable para produ
cir, al no facilitar su adquisición ponemos 
obstáculos a la llrodueeión misma. 

Por eso digo que éste es uno de los pro
blemas nacionales de mayor importancia. 
Hoy día son los agricultores de Lautaro los 
que solicitan dinero; hace poco recibimos 
una petición análoga de las provincias de 
Atacama y Coquimbo sus representantes en 
\el Senado. N o es, pues, ésta una cuestión 
que afecte partes limitadas del país; de ma
nera que, según mi opinión, ha llegado el 
momento de estudiar detenidamente este 
problema y darle alguna solución. 

El señor Ochagavía. - No estoy com
pletamente de acúerdo con las ideas que 
acaba de expresar el honorable señor Azó
cal'. 

Ha dicho el señor Senador que no hay di
nero y que esto ocasiona la falta de reali
zación de muchos productos, entre los cua
les ha citado la cebada. 1\0 creo que estos 
productos no se realieen por falta de dine
ro ... 

El señor Azócar. - N o he dicho tal co
sa, señor Senador; Su Señoría me ha en
tendido mal. 

El señor Ochagavía. - Yo entendí a Su 
Señoría que no se podía vender la cebada 
por falta de dinero, y de esta observación de 
Su Señoría h e partido. 

Estimo que la situación actual es la plr-
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" ticipación que a nuestro país le toca en la 
crisis mundial producida por la sobreproduc
ción. En efecto, en casi todos les países se 
han cerrado los mercados a los productos 
extranjeros. Esto lo hemos podido obser
var en Italia, respecto del trigo, y en las 
últimas leyes dictadas en F:'anc~a y en Es
paña; Ing71aterra lleva de sus colonia~: JI1', 
productos que antes recibía de 'la ""m,~ ]';'°'1 

del Sur. Estados Unidos ha (1,1:'0 d:,j ¡~;~O 

ejemplo a e"te respecto 0""'n h~ '::1' ,,' 

verdadera barrer,: ",:(L'- '~JII' ",l( 

otro objetivo que favore:-'l' " :;n:; 

productores, 
Por esta raz(,n, eon:"id,','() (:1l~ Jl!"Y poca 

se adclantc.ría al O1"'9,¡,i,. 1,,:[1;; tiÜ.'.
ción como la que propone el honorable S8 .. 

ñor Azóear, o sea la eren ció11 de una especie 
de Banco de la Nación que telldría por ob
jeto faeilitar din ero a ] os productores, 

Creo que lo qne Jalta, no rs dinero, sino 
capital. Una cosa es el símbolo de la rique
,za y otra es la riqueza misma. 110 que ha
ce falta a nuestra producción es un Banco 
que facilite dinero a J os productores a lar
go plazo, pues nada avanzamos con ({ue se 
les ayude por un año, al cabo del cual el 
pago del, préstamo recibido causa una nue
va crisis. 

He dicho estas palabras a fin de aclarar 
un poco las ideas expresadas. 

El señor Concha (don 1mis E ) - }\!fe ale
gro mucho haber pronunciado las palabras 
que han motivado las importantes obser
vatliones formuladas por 103 honorables Se
nadores señores Azócar y O~hagayía, Estas 
obserY¡lciones llevarán a los círculos del Go
bierno' el convencimiento de qne es necesa
rio estudiar este problema en el f;entido .de 
dotar a las Cajas del dinero sufieiente, si 
es~ que Cilrecen de él, 

Por otra parte, estas (\b,;c~l'vaciones serún 
una satisfacción a los a(.;ricnltol'C's, comer
ciantes e industriales del país, puc's se ex
plicarán por qué a veces tienen dificulta
des para obtencr los IJl'é:,;íamo,: (~L;C :.'oJl'·1-
tan; mientras que ahora, i:mora'lt r',> cl(~ e~,¡.:: 

causas aje;~Hls a las Caja~~ los };aec lv::asf~l' 

que en ellas hay mala dir:'ccióll, :1r,ncáll· 
doles el com,ignil'Ilte n.espresi i;úCl. Así oc,,-
1're con los agricultores ele IJanta,'o, qlle se 
han dirigido a la Caja de Crédito Agrario, 
insllitución que no despacha el 90 por cien
to de las solicitudes que se le presentan, per-

jnc1icándolos enormemente, pues verán per
(lic1;~ ~ su·; co:-;echa8, Y, como si esto fuera po
co, :es se:'ún protestadas las letras qne tengan 
])~':1(li('ntes . 

R;ta (lesic1ia o demora en el despaeho de las 
:()liC'jtl](le~; (le préstamos que se solicitan de 
1" C::jn creú[as para procurar el fomento 
,! ( i' iJ1(b~ :ria ,'l en general, señor Presi-
': " t[l l'Uh~D:,do, como he dicho, el des-

j "I",~ :;;_,:0 institncioncs, respr,cto de 
"l:-':'L; ¡I" las C''¡i)lrS existe ;.-a basta11te des
",el' "jn D ~ mallfTa qne, lo repito, las ex
,;:j ':>' /)ilCS (~IJ: ,,;~ ¡Jan dado en rl CU1'''O del 
,;.:,:.¡ cOlTribuirún para que lo:.:; afr'dados 

'l('ntUi! luenos ag'raviado~ y C'[>,'l"'· ton-
," \_ ~f)~':~:ld:-':J quc el CUb~j'_';"\'i l" a este 

j l1'U ¡)l(~l.¡)a. 

El. señor .;:\zócar. ,-- De laS llalal)l'wi que 
:l(~a ha (1(~ pronunciar el hOlJoraLle ~riíor 

Ucha¡.mvía "e dc!sprende qne Su Señoría, 
Jw creído que ~-o había manifestado, que la 
cl'i,;ls fj1W afecta actualmente a la agricnl
illl'a de nues1TO país se debe a qur> los agri
('HItores no han podido liquidar la cebada 
(llil' han cosechaclo por falta de dinero, y 
com'l no es eso, precisamente, lo que yo he 
expresado, yoy a aclarar más mi observa
ción, 

n(~ manifestarlo, señor Presidente, que co
mo l/ls a~l'ricultm'es no han podido vender 
~u ceoada, por fa.lta de mercado, necesitan 
dinero llam poder seguit el giro de sus ne-
2,'oeios, por lo cnal se yen obligados a soli
cital' préstamos de las instituciones de fo
mE'nto; 1'('1'0 no, por cierto, para continuar 
,iCDl b1':111 ¡[o trigo o cebada, que hoy día, 
puedc'¿¡('cirse, no tienen precio que ·sea un 
n1i(,1e11tr para seguir proc1nciénc1010\ sino 
p,t1'a eo~('ehar' otros productos, come los 
frejoles, qne sll'll1pre tienen buen p1'ee10 y 
fúeil 111p1'ca(lo. 

La (iurstión relacionada con la crisis 
I1lllJl,1ial a qn(~ se ha referirlo el honorable 
Sé~ílOl' Ckhagllyía es distinta ele aqurlla a 
qUé' HE' vengo refiriendo. 

Es ynnind lJue en otros países se ha ba
j8.,1 0 la tasa del interés, como lo dejan de 
manifiesto llinl'iamellte las noticiils envia
das desde 11011(lres, Nueva York y otras ca
Ilital('s,.' que en nnestro país no se ha he
cho nafTa en ese sentido, pues signe vigen
te la tasa ele interés alto. Esa baja en la 
tasa del interés se produce porque cuando 
lw,\' ,;obre producción, como oe,UTe hoy, las 
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faenas disminuyen y, por consiguiente, los 
productores invierten mucho menos dinero, 
por lo cual en las cajas de los Bancos se 
acumulan tan enormes cantidades que no 
encuentran esas instituciones en que inver
tirIas. 

Pero en la crisis actual porque a traviesa 
nuestro país ha sucedido todo lo contrario: 
los depósitos han disminuído, ele manera 
que la tasa de interés se mantiene alta por
que hay gran escasez ele dinero. De modo, 
pues. que además de la situación de crisis 
mundial que hay, suü'imns. la" consecuen
cias de una situación ,~' ;=lccial nuestra: la 
escasez de dinero. 

Esto se drbe prin::ipalmente a la falta 
de cil'Cm1ante en el país, que nos pone en la 
situación de niños crecidos que se visten 
trajes de años anteriores. En efecto, ac
tualmente tenemos un circulante que co
rrepponde más o menos a 100 pesos por ha
Ilita111r: lilirntra" qUl' en Inglaterra llega 
a 160 pesos, en Estados Unidos a 500 pesos, 
'por habitante y éstos son los países que tie
nen menos en relación-a su población. Co
mo se ve, la cantidad de dinero circulante 
en Chile para cada individuo es insignifi
(;;¡nte. ,::i;:¡i]yP11l0S qLW m1t2s con Ion pesos se 
podía estar tranquilo; pero hoy día esta su
ma es bien poca cosa para las necesidades 
existentes. De manera que en el país hay 
una necesidad mayor de dinero, que S€ po
dría satisfacer aumentando el circulante, 
con lo cual habría facilidades para hacer las 
compensaciones y giro de las letras de cam
bio; pues sucede que cuando llegan las cri
sis, en virtud de que todo obra entre noso
tros sin un rumbo definido, cada Banco to
ma sus determinaciones particulares, res
tringe las letras, disminuye las compensa
ciones, sobreviene el menor giro de che
(111e8. eTI suma. un pánico general, que au
menta el malestar del país. 

Esto PS illexplicable que ocurra entre no
soÜ"os porque, felizmente, gozamos en el 
mnnrlo de Ulla situación privilegiada, pues 
vivimos en un país que se puede abastecer 
poe si mismo de todo; la naturaleza nos lo 
da todo; de manera que podríamos ence
rra1'l1OS dpntro de cuatro murallas sin que 
nadie se muriera de hambre, pudiendo mar
char el l)aÍs perfectamente bien, privándo
nos solo ele 5a ti5facer algunas necesidades 
superfluas. 

.., 

¡Por lo que respecta a exporta'ción la 
agTiellltnl'~!, 8,1 pnílS atr:; \"Ícsa hor día por 
una slinal·iún nítil'a, peTO e110 es debi
do a que los agricultores se han dedicado 
en gran parte al cultivo de cereales, lo que, 
eomo lo manifesté antes que se produjera 
:a (·l'ísís. no c1('I~lj6 hn'C'erse, 1l0njlle nUl"stfn 
país no es propicio para su cultivo, debido 
a que se produce caro, y, por consiguiente, 
uo podemos pretender entrar a competir en 
el mercado internacional con otros países 
productores de cereales. En cambio vodre
mos dedicarnos con éxito a otros pl'oduc
tos de cultivo intensivo; por ejemplo, a la 
chacarería y a la fruticultura, para lo cual 
tenemoll una situación especial en el mun
üo. una situación privilegiada. 

Hacia estos cultivos es preciso hacer evo
luc:ionar la agricnltura; y los ;¡,g-riculto
res r¡ui 21'en ha'cerlo, pero para eso necesi
tan de dinero. Naturalmente, si no se les 
proporciona, vamos a dejar en estagnación 
los cultivos agrícolas; hasta el extremo de 
que no tenclr;mos suficientes productos de 
chacarería para abastecernos a nosotros 
mismos. Mucho menos podremos exportar 
productos que ya no tienen mercado en el 
extranjero. 

Por esto considero que es muy grave la 
situación en que se encuentra la .agricultura 
por la carencia casi absoluta de dinero; 
porque los Bancos comerciales no quieren 
facilitarlo a los agricultores. Se hacen car
gos al Banco de Chile, al Banco Nacional y 
a otros por esto, pero yo creo que es na
tural que esas instituciones no presten di
nero a los agricultores, porque, como son 
Bancos comercia les que tienen que darle • 
movimiento a sus capi.tales lo más que sea 
posible, no pueden entregarlo a los agri
cultores qne, por el giro de sus operaciones, 
inmovilizan mucho tiempo los capitales. 
El flÍ11l'ro que ,aquéllos necesitan debe pro
pOf(:i.onarlo un Banco agrícola. 

Creo que es indispensable satisfacer esta 
necesidad si no queremos que se agrave 
2Í1n más la erisis que ya sufre la agricultu
ra de nuestro país. Por el contrario, si le 
damos recursos, la crisis será muy pasaje-
1'a. 

Xainra 111H'11't", ilél Ul11 )(,rll11 se:c;uine produ
ciendo cereales, sino otros productos de cul
tivo agrícola intensivo, y entonces vendrá 
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el bienestar de esta rama de nuestras acti
vidades. 

El señor Ochagavía. - Ha manifestado 
el honorable Senador señor Azócar que 
Chile es un país privilegiad0

1 
porque tiene 

elementos para producir todo lo necesario 
para la vida de sus habitantes. Creo que 
.al lado de este aspecto favorable de la con
dición económica de nuestro país, debe to
marse en cuenta el aspecto desfavorable de 
,su situación geográfica, por la barrera eco
nómica que oponen las aduanas de todos 
los países del mundo. 

Cree el honorable señor Senador que se 
ha exagerado el cultivo de los cereales en· 
tre nosotros, y que se podría ir con más 
éxito al cultivo de los productos de chaca
rería. Por mi parte, me parece convenien
;te recordar que es corriente ver que cuan
¡do un artículo escasea un año, todos los 
agricultores o chacareros se dedican a pro
ducirlo al año siguiente, y entonces viene 
la desvalorización, y la falta consiguiente 
de dinero para continuar la explotación 
,agrícola en buena forma. Considero que 
,es un err'Ür creer que, en nuestra pobreza 
~onetaria y en nuestra escasez de pobla
ción, pueda un cambio de giro en la pro
dUMión equilibrar la situa1ción financiera 
o de crisis de trabajo que se produce a cau
:sa de un mal cálculo en la agricultura; en 
estas emergencias, sólo nos podría salvar 
la exporta'Ción o sea, el mercado exterior. 

Se ha aludido, señor Presidente, a la ba
ja de interés que se produce en todo el 
mundo y que no nos alcanza en Chile. Yo 
.creo que la falta de capital que nos agobia 
no es un fenómeno aislado de nuestro país; 

. hoy menos que nunca, dadas las facilidades 
de comunicación que tenemos con el resto 
del mundo. Sabido es que donde se produce 
una necesidad -de capital, éste inmediata
mente afluye de los distintos mercados en 
la cantidad necesaria, pues el dinero bus
ca siempre la mejor colocación; así como el 
agua y el aire restablecen los niveles de va
sos o espacios comunicados que no, están 
iguales, creo que el fenómeno económico a 
,que me refiero se opera sin necesidad de 
organismos especiales, que no veo por qué 
haya que establecerlos ahora. . 

El capital es bastante acucioso para bus
,car colocación dondequiera que haya se
guridades de que sea restituído; la persona 

que da garantías de solvencia puede estar 
segura de que encontrará toda clase de fa
cilidades para obtener los préstamos que 
ne:cesite para sus empresas agrícolas, co
merciales o industriales. 

El señor Barahona. - Temo mucho ha
cer decaer esta discusión desde el punto tan 
interesante en que ha sido ,golocada, pero 
considero un deber elemental de mi parte 
decir dos palabras relacionadas con la ma
teria en debate. 

Aunque no soy agricultor, he tenido opor
tunidad de hacer algunas gestiones en la 
Caja de Crédito Agrario, como representan
te de algunas empresas, y me es grato ma
!lifestar que me ha llamado la atención la 
expedi<:ióll, rapidez, y h'asta humanidad

1 

con qne allí se han tra taclo :.~ des,pad\3'do 
esas operaciones. 

Por ejemplo, conozco el caso de una per
sona que, por efecto de ciertos negocios, e~
tuvo en un momento dado en situación de 
no poder satisfacer compromisos de impor
tancia, y que encontró todas las facilidades 
necesarias _para el desarrollo de las corres
pondientes negociaciones, pudiendo así pa
gar y salvarse. Oonsidero de mi deber dar 
a conocer este caso, que me consta personal
mente, el cual contrasta con las dificultades 
que se presentan en otras instituciones. 

Ya que estoy con la palabra, señor Pre
sidente, voy a permitirme tocar ligeramen
te otro punto. 

Ha sido muy interesante el debate finan
ciero y económico que hemos oído, y estoy 
muy de acuerdo con las observaciones del 
honorable señor OchagavÍa, salvo en lo rela
tivo a que nuestra situación geográfica, sea 
desfa vora ble. Pienso, tal vez exagerada
mente, que, por el contrario, gran parte de 
la importancia de nuestro país se debe en 
especial a su situación geográfica. 

Es indudable que los países más grandes 
del mundo, los que han dominado, han sido 
los que han tenido y aprovechado una si
tuación geográfica parecida a la nuestra, 
con los centros de producción próximos a 
la gran vía <;le 1 Océano. Estados pequeños 
como la antigua Venecia, como Holallda, 
Portugal, etc., ya en tiempos remotísimos 
fueron inmensos emporios marítimos, por
que supieron aprovechar su situación al la
do del mar. 

He creído siempre que ha faltado en 
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Chile una combinación de transportes qué 
permitieran utilizar debidamente nuestra 
situación. Siendo tan barata la vía marí
tima, creo que deberíamos construir más 
fáciles y más numerosas comunicaciones 
transversales entre los centros de produc
,ción y el mar, pues así todos los productos 
llegarían a los ~entros de consumo en me
jores condiciones económicas. 

Creo más, señor Presidente, creo que Chi
le es un país llamado por la naturaleza a 
ser el transportador de los productos de las 
zonas limítrofes de los países vecinos del 
oriente. 

'Siendo nuestro angosto :terl'itol'io un. 
plano inclinado desde la cordillera al mar, 
las grandes extensiones de territorio colin
dantes de la Argentina y de Bolivia debie
ran ser tributarías de nuestras vías y de 
nuestros puertos. Nuestra política debe ser 
entonces atraer la carga y los negocios de 
esas extensiones o provincias para que utili
cen nuestros ferrocarriles, puertos y líneas 
de vapores. 

Me he permitido recoger las palabras del 
honorable señor Ochagavía, a fin de de
jar constancia de que tenemos una situación 
geográfica que, lejos de ser desventajosa, 
es privilegiada, y que sólo nos faltan me
dios para aprovecharla convenientemente. 

El señor Ochagavía. - Al hablar, señor 
presidente, de la situación geográfica de 
nuestro país, me referí a que, por un lado, 
tenemos dificultades casi insalvables de 
transporte por la cordillera, y tarifas pro
hibitivas que impiden el comercio por esa 
vía; y, por el otro lado, tenemos el Océano 

Pacífico, que prácticamente no nos facili
ta en la actualidad otros mercados que el 
de las salitreras, que parece hoy tamba
learse, y el mercado del Perú, que si bien 
va tomando mayor importancia cada· día, 
disminuirá después por la comunicación 
que facilita el istmo. de Panamá. 

3.-HONORARIOS A UNA OOMISION DE 
HOMBRES BUENOS 

El señor Adrián. - En el diario "La Na
ción", de hoy se comenta editorialmente el 
cobro indebido que ha hecho una Comisión 
de Hombres Buenos por el avalúo de cier
tos predios, encomendado por la Municipa
lidad de Santiago. 

Como estimo que esta información revis
te cierta gravedad, deseo conocer los ante
cedentes de esta cuestión, por lo que ruego 
al señor Presidente se digne dirigir un ofi
cio al señor Ministro del Interior, a fin de 
que envíe los que tenga relacionados con 
este asunto. 

El señor Opazo (Presidente). - Se diri
girá el oficio solicitado por el señor Sena
dor, en la forma acostumbrada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminado los incidentes. 
Como en el orden del día no hay ningún. 

asunto pendiente, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


